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Ofirial de) Estacloo. panl genend ('OI'lO('iJnientD y C'QJIIPtimiento en sus pro
pIoei té.rminos de la mencionada sentencia..

Lo ..... cfilIo a vv. D.
_ 2 de abril de 19!13.--El MinisIro para .... Administtacione

PñbIic:as. P. D. (0nIen de 1I de ""Ptíembre de 1~ _tín Oficial del
_ del 22),el_Juan Ignacio Molió Gucia. •

llmos Sres.. Subsecretario y :Dired0l" técnico de la Mutualidad Nacional
de PrerisIDD de la AtIminísInoción Local

10777 aRDEN de Z de abril de 1993 por la que se dispm." la
¡nd>Ii-panJ gerreral 00JWCÍ1JIie>JW 11 cruapliaoieJúo dR/
fallo de la _ dicúJdo por la Sala de las C<mIn>cíoso-AttDri_ del Tribunal SIlperior de Justicia de

Galicia,eRel .........._31$f1989.
proJJUWidopor doRa Jalia FenoiúIdez Li'ipez.

La Sala de lo Contencioso-Adminístndivo del Tribunal Superior de Jus
ticia de GaIícia ha didado """"""'"' 000 fecha 26 de octubre de 1992.
en el re.cuno eontencioso-administrato número 313/1989 en el que son
partes" de una, como demandante. doña.Julia Fernández López, y de otra,.
como demandada, la AdminisIracíón~ del Estado. represenlada Y
defendida por el Letradodel_.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio paJil

las AdminísIraciones Públicas de fecha 26 de diciembre de 1988" que deses
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutu&
lidad Nacional de Previsión de la Adminístr.lción Local de fecha 22 de
septiembre de 1988. sobre denegación de jubilación por incapacidad
pennanenle.

La p;irte díspositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
prununciamiento:

..~ Que debemos estimar Y estimamos el recurso contencio
so-adminístnd:ivo interpuesto por doña Julia Femández López oontra resG

lucíón del Ministerio para las Administraciones Públicas, de 26 de diciem
bre de 1988. desestiJnatoria de recurso de alzada contra otra de la Mutua
lidad Nacional de Prn-isión de IaAdministración Local. de 22 de septiembre
de 1988, que denegó la jubilación por incapacidad pennanente de la
:recurrente como funcionaria del Ayuntamiento de Montorte de Lemos,
y declanunos la nulidad. de tales actos como contrarios al Ordenamiento
Jnridico, así como el derecho de la recurrente a ser declarada en situación
de jubilada por incapacidad permanente; sin hacer imposición de costas."

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contentio
so-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado" para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 2 de abril de 1993.-E1. Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de II de septiembre de 1992••BoIetín Oficial del
F.stadooo del 22). el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

Dmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

10778 ORDEN de Z de abril de 1993 por la que se díspcme la
publicaciórl paro general C'OJIOC'imieRto y cumpi.imienW del
faUo de la seatencia dictada por la Sala de lo Ctmlencio
so-AdministTativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid e1t el recurso cORtencioso-ad7llinistrotivo
899-B/1989. promovido por doJJ FraJlC'isco Nrez de hes
trosa y Naranjo.

La Sala de lo Con1encioso--Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 17 de octubre de 1992,
en el recurso contencioso-administndivo número 899-Bfl989, en el que
son partes, de una. como demandante, don Francisco Pérez de Inestrosa
y NanuUo· Y de otra, como demandada.. la Administración General del
Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado rec:uJ'SO se promovió conua la resoludón del Ministerio par.a....._nes PúbIi<as de fecha 23 de ndnbre de 1989. que deses
timaba el rec:uno de alzada intetpuesto contra la Resolución de la Mutua
lidad Nacional de Previsión de la Adminisbación Local de fecha 12 de
julio de 1989. sobre pensión de jubilación por incapacidad permanente.

La parte dispusítiea de la opresada sentrDda contiene el siguiente
pronmiciaJniento:

"Fallamos: Que estimando el recursorontenci~int.er~

puesto por don Francisco Pérez de Inestrosa JI Naranjo, solicitando el
l"ttOIlOCiIniento a favor del :recurrente~ del derecho a su jubilación por
incapacidad y mínusvalía pennanente que le fue denepdo por Resolución
de la D.ireccióII de M1.rNPAL de 12 de julio de 1989 y Resolución del Minis
terio para las AdmiJüsbaciones Públicas de 23 de octubre siguientes,. debe
mos declarar y decIanunos cont:nIrias a Derecho esas Resoluciones Y. en
consecuencia" declanuBos el derecho del Jecunente a 5l"r jubilado en su
_ de Auxiliar Técni<o SaJútario del "BnspitaI Nuestr.I Señara del
Carmen"'. de CIudad BeaI, por incapacidad permanente, debiendo adop
tarse las diligenctas oportunas pano que ese derecho _ dedo; sin ba<er

.iJbposición de costas."

En SIl virtud" este lJIinisterio pal3. las .Adminis1raciones Públicas, de
confonnidad COD lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley OrgáDica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos roncord.antes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio"
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho faDo en el .Boletín
Oficial del Estado-, pan. general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios ténninos de la JDencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid" 2 de abril de 1993.-E1 Ministro para las Administraciones

Públicas. P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estado- del 22), el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó Garcia.

Dmos Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la.Administración Local

10779 ORDEN de Z de obril de 1993 por la que se dispone la
publicación paTOgeneral conocimiento y cumplimiento del
fallo de la. senteHcia dictada por la Sala de lo Contencio
so-AdmiaistnJtivo del Tribu1Ull Superior de Justicia de La
R~ en el recurso ronteJtcioso-administTativo l~l99Z,

promuvido por doiia Maria Luisa LópezDiez..

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de .Jus
ticia de La Rioja ha dictado sentencia, con fecha 29 de diciembre de lOO?,
en el recurso contencioso-administrato número 172/1992 en el que son
partes, de una, como demandante, dona Maria Luisa López Diez. Y de
otra, como demandada,. la Administración General ~eI Estado, represen
tada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
lasAdministraciones Públicas de fecba27 de abril de 1992, que desestimaba
el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración Local de fecha 7 de febrero
de 1992,. sobre prestación extraordinaria de viudedad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

..Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto rontJ"a la Resolución del Ministerio pamlas Administraciones Públi
cas de 27 de abril de 1992. dictada en virtud de recurso de alzada, inter
puesto contra la Resolución de la Mutualidad Nacional de Previsión de
Ja Administración Local, denegatorias de la pensión extraordinaria soli
citada por la recurrente por fallecimiento de su marido. don Inocente
Molina Garria, y p3rcialmente la demanda, debemos declarar y declaramos
el derecho de la reclamante a percibir la pensión extraordinaria solicitada;
sin condena al pago de las costas."

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en Jos artículos 118 dE" la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio. del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administratiw., ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el_Boletín
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Oficial del Estado» para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 2 de abril de 1993.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estado» del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración LocaL

10780 ORDEN de 2 de abril de 1993 por la que se dispoue la
publicación para general conoCJimiento y cumplimiento del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencio
so-Administrativo de SeviUa del Tribunal Superior cW Jus
ticia de Andalucía, en el recurso contencioso-administrar
tivo 3.675/1987, promovido por doña Concepción Camacho
Laraña.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Supe
rior de: Justicia de Andalucía ha dictado sentencia, con fecha 8 de octubre
de 1992, en el recurso contencioso-administrativo número 3.675/1987 en
el que son partes, de una, como demandante, doña Concepción Camacho
Laraña, y de otra, como demandada, la Administración General del Estado,
representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fechá 15 de octubre de 1987, que deses
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutua
lidad Nacional de Previsión de la Administración Local de fecha 13 de
julio de 1987, sobre subsidio de orfandad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia c0!ttiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Debemos desestimar y desestimamos el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por doña Concepción Camacho Laraña sobre
reconocimiento de pensión de orfandad y anulación de las resoluciones
administrativas que se le denegaron por ajustarse al ordenamiento jurídico
las indicadas resoluciones; sin imponer las costas a ninguna de las partes,
por no apreciarse temeridad ni mala fe._

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
cOIÜormidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado_ para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 2 de abril de 1993.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estado. del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

TImos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

10781 ORDEN de 6 de CÚ>rü de 1993 por la que se dispoue la
publicación para general coñocimiento y cumplimiento del
faUo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conteucio
so-Administrativo de la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso-administrativo 319.773, promovido por don
Fernando Sarnago Bull6n.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 20 de noviembre de 1992, en el recurso
contencioso-administrativo número 319.773, en el flue son partes, de una,
como demandante, don Fernando Sarnago Bullón, y de otra, como deman
dada, la Administración General del Estado, representada y defendida
por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 21 de octubre de 1988 que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Inspección General de Servicios de la Administración Pública de fecha
18 de mayo de 1988, sobre compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

-Fallamos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso número 319.773, interpuesto por la representación de don
Fernando Sarnago Bullón, contra la Resolución del Ministerio para las
Administraciones Públicas de 18 de mayo de 1988, descrita en el primer
fundamento de derecho, que se confirma por ajustarse al ordenamiento
jurídico.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.·

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el.Boletín
Oficial del Estado~, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV, 11.

Madrid, 6 de abril de 1993.-El Ministro para las Administraciones
Públicas, P. O. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estado_ del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

10782 ORDEN de 6 de abril de 1993 por la que se dispoue la
publicación para general conocimiento y cumplimiento del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Canten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el recur
so contencioso-administrativo 319.909, promovido por
doña María Rosa Escudero Gil.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 3 de diciembre de 1992, en el recurso
contencioso-administrativo número 31'9.909, en el que son partes, de una,
como demandante, doña María Rosa Escudero Gil, y de otra, como deman
dada, la Administración General del Estado, representada y defendida
por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para.
las Administraciones Públicas, de fecha 4' de agosto de 1988, que deses
timaba el recurso de reposición ill1erpuesto contra la Resolución de la
Inspección General de Servicios de la Administración Pública de fecha
16 de febrero de 1988, sobre compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso número 319.909, interpuesto por la representación de doña
María Rosa Escudero Gil contra las Resoluciones del Ministerio para las
Administraciones Públicas de 16 de febrero y 4 de agosto de 1988, descritas
en el primer fundamento de derecho, que se confirman por ajustarse al
ordenamiento jurídico.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.~

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Bo
letín Oficial del Estado_, para general conocimiento y cumplimiento en
sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.

Madrid, 6 de abril de 1993.-EI Ministro para las Administraciones
Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estado. del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

TImos. Sr~s. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública~


